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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Rivera Carbajal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

26 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017.  

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar la equidad social privilegiando apoyos destinados a productores de bajos ingresos, en municipios de alta y muy alta 

marginación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

Artículo 191.- Los apoyos que se otorguen a los productores en 

cumplimiento a lo dispuesto por este ordenamiento, impulsarán la 

productividad y el desarrollo de actividades agropecuarias y la 

creación y consolidación de empresas rurales, a fin de fortalecer el 

ingreso de los productores, la generación de empleos y la 

competitividad del sector. 

 

El otorgamiento de apoyo a los productores observará los 

siguientes criterios: 

 

I. a II. … 

 

III. Precisión en cuanto a su naturaleza generalizada o 

diferenciada por tipo de productor, ubicación geográfica y nivel 

socioeconómico del beneficiario; 

 

IV. a VIII. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. – Se reforma el primer párrafo y se adiciona una 

fracción al artículo 191  de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 191.- Los apoyos que se otorguen a los productores en 

cumplimiento a lo dispuesto por este ordenamiento, impulsarán la 

equidad social, la productividad y el desarrollo de actividades 

agropecuarias y la creación y consolidación de empresas rurales, a 

fin de fortalecer el ingreso de los productores, la generación de 

empleos y la competitividad del sector. 

 

... 

 

… 

 

 

III. El impulso a la equidad social, privilegiando apoyos 

destinados a productores de bajos ingresos, en municipios de 

alta y muy alta marginación. 
 

… 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


